
  

 

No incluye el plan de Asturias hasta que sea aprobado en el próximo CPFF. 

Cuantificación de medidas en términos presupuestarios (no de Contabilidad 
Nacional).  Se incluyen los Ajustes de Contabilidad Nacional presentados en los 
planes.  A diferencia de los ajustes propios de la IGAE que son expost. 

Cuadro de medidas por capítulos: recogen las medidas específicas de reducción de 
gastos presupuestarios y de aumento de ingresos presupuestarios que se han 
considerado idóneas para que cada Comunidad Autónoma logre cumplir el objetivo 
de déficit del 1,5% de su PIB regional en términos de contabilidad nacional en 2012. 
Los capítulos se corresponden con la estructura del presupuesto de cada 
Comunidad. 

Cuadro de descripción de medidas: de reducción de gastos y de aumento de 
ingresos para cada una de las CCAA. 

TOTAL CCAA (SIN ASTURIAS) millones de euros 
 MEDIDAS GASTOS 12.673 

MEDIDAS INGRESOS 5.218 
TOTAL MEDIDAS 17.891 
 

Cuadro de variaciones de los capítulos presupuestarios: variación de cada capítulo 
entre la liquidación de 2011 y el Presupuesto de 2012 ajustado con las medidas 
contenidas en los PEF. Cuadro de elaboración propia a partir de los PEF y no 
homogeneizada la estructura de gastos e ingresos presupuestarios. Se incluyen en 
este cuadro  los ajustes de contabilidad nacional separando los debidos a la cuenta 
409 (extrapresupuestaria por operaciones pendientes de imputar al presupuesto) y 
el resto de ajustes (2011 y 2012). 

Este año se da la particularidad del mecanismo de pago a proveedores. En 
consecuencia, existe un aumento de gasto contable en 2012 (reflejado 
fundamentalmente en los capítulos 2 y 4 en términos presupuestarios que deben 
ser neteados para obtener el verdadero impacto de las medidas de consolidación 
fiscal) y sin relación con el devengo de un gasto en 2012. Este gasto ya fue mayor 
déficit en términos de Contabilidad  Nacional en años anteriores ya que la cuenta 
extrapresupuestaria se estima en la contabilidad nacional.  Para obtener la 
verdadera reducción de gasto en el presupuesto 2012 a partir de los PEF, en 
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términos de contabilidad nacional, sin doble contabilización de déficit entre 
ejercicios, hay que descontar de la variación del gasto del presupuesto 2012 la 
variación del ajuste de la 409 entre 2011 y 2012. Así se realiza en el cuadro de 
variación de capítulos. Neteando del gasto corriente el efecto de la imputación del 
gasto devengado en años anteriores por motivo de la cuenta 409, la verdadera 
reducción del gasto es de 14 mil millones de euros para el conjunto de las CCAA. 
Descontando el efecto del total de ajustes que se refieren a otras medidas de gasto 
e ingreso (por ejemplo acuerdos de no disponibilidad) la reducción del déficit en 
2012 es de más 19 mil millones de euros en conjunto. Las medidas discrecionales 
cuantificadas alcanzan casi 18 mil millones.  

Funcionamiento de la cuenta 409 y el mecanismo de pago a proveedores: los 
saldos registrados en la cuenta 409 extrapresupuestaria a 31 de diciembre de 2011 
para los que se haya utilizado el mecanismo de pago a proveedores deberán estar 
imputados al presupuesto de 2012 antes del 31 de diciembre de 2012. Así se recoge 
en mayor gasto contable 2012. Los planes prevén un ajuste de contabilidad nacional 
positivo (que compensa el mayor gasto contable) por aquella parte del mecanismo 
de financiación de pago a proveedores de años anteriores que se imputa al 
presupuesto de 2012 (aumento de gasto contable).Esta circunstancia es el motivo 
principal que explica la evolución del capítulo 2 y en parte del 4 y que afecta 
especialmente a determinadas Comunidades. 

Los Ajustes CN de los PEF incluyen: cuentas extrapresupuestarias 409 y otras, 
acuerdos no disponibilidad, aplazamiento liquidaciones negativas; recaudación 
incierta; aportaciones de capital fuera del sector público; transferencias del Estado; 
transferencias de la UE; sanidad y servicios sociales transferidos; Diferencia por 
devengo intereses; inejecución de gasto; universidades; otros. 

 


